REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diecinueve de agosto de dos mil diez.
A otrosí de fojas 1189: como se pide, se regulan las costas personales causadas a la parte de Emaresa S.A. en $1.000.000.- (un millón de pesos). Tásense las costas procesales por el Sr. Secretario Abogado del Tribunal. Pónganse en conocimiento de las partes y ténganse por aprobadas si nada expusieren dentro de tercero día.
Notifíquese mediante correo electrónico
Rol C N° 161-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Javier Velozo Alcaide.

